	

 





	
- ANEXO VIII-
LÍNEA 1. JUSTIFICACIÓN
SUBVENCIONES EN EL MARCO DEL “PROGRAMA INVESTIGO”, COFINANCIADAS POR EL FSE PLUS
 




	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

	

	NIF:
	[bookmark: Texto6][bookmark: _GoBack]     
	

	

	Razón social:
	     
	

	

	Domicilio Social:
	     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto8]     
	C.P.:
	     
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto11]     
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico (*):
	     
	

	

	Persona de contacto:
	     
	

	

	Teléfono de contacto:
	[bookmark: Texto15]     
	Horario preferente para recibir llamada:
	     
	

	

	(*) El correo electrónico aportado será el medio designado por el que desea recibir el aviso de notificación y, en su caso, de pago.

	





	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

	

	NIF   
	|_|
	NIE
	|_|
	Número de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido:
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	Sexo:  
	Hombre   |_|
	Mujer   |_|
	

	

	Domicilio:
	     
	

	

	Provincia:
	     
	C.P.:
	     
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto25]     
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	

	Horario preferente para recibir llamada:
	     
	

	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona representante designada por la entidad interesada.







	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Empleo.

	Finalidad
	Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de mayo de 2021.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243





	
DECLARACIONES RESPONSABLES:

	1. En el supuesto de haber recibido otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia, se cumplimentarán los siguientes datos:

	
	Fecha de concesión
	
	Importe de la ayuda
	
	Entidad concedente
	

	

	
	     
	
	     
	
	     
	

	

	
	     
	
	     
	
	     
	





	La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente:

	

	|_|
	Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como de las obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. (Esta declaración sustituye a la autorización del apartado siguiente en el caso de que la subvención no supere el límite de 18.000€ o en su caso 60.000€ cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro, y de Administraciones Públicas u organismos dependientes, conforme a lo dispuesto en el art.12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero).






	AUTORIZACIONES  

	

	Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:

|_|         Me opongo a la consulta de la comunicación de los contratos de la persona trabajadora al Servicio Público de Empleo    Estatal.

	

	

	[bookmark: Marcar11]|_|
	Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones por el reintegro de subvenciones. (Sólo será exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€, o de 60.000€ si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

	

	AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS:

	

	

	[bookmark: Marcar13]|_|
	Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€, o 60.000€ si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero).





	

	En caso de oponerse o de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente.




	DOCUMENTACIÓN

	

	Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados como archivos anexos. 

	

	|_|
	Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que deberá contener una descripción del proceso de selección de acuerdo con los requisitos previstos en el artículo 13 del Decreto de Bases Reguladoras de acuerdo con el anexo X.

	|_|
	Por cada persona trabajadora, una justificación de la contribución del contrato al área prioritaria de la ciencia en la que desarrolla su proyecto de investigación, la alineación de este proyecto con el Pilar II de Horizonte Europa o con la Estrategia S3, actividad que va a desarrollar, objetivo que persigue, y resultados se estiman alcanzar, de acuerdo con el anexo XI.

	|_|
	Fotografías del cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente, de acuerdo al modelo del anexo XIII incorporado en cada uno de los centros de trabajo donde se desarrolle la contratación subvencionada.

	|_|
	Una memoria económica justificativa de acuerdo con el contenido del anexo XII.

1º. Declaración del beneficiario sobre el número de unidades físicas consideradas como módulo, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto de Bases Reguladoras, especificando a este fin: Personas contratadas, distinguiendo el grupo de cotización a la Seguridad Social que corresponda y tiempo de contratación (años o, en su caso, meses o días) de cada una de ellas, y al área prioritaria de la ciencia en la que desarrolla su proyecto de investigación. 

2º. Cuantía global de la subvención, calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los módulos contemplados en el artículo 10 del Decreto de Bases Reguladoras, según el sistema de cálculo y cuantificación mediante costes unitarios, establecido en dicho artículo.

 3º. Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia, así como la acreditación de haber ingresado, en su caso, el importe correspondiente a la diferencia entre la cantidad justificada y la recibida en concepto de anticipo
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	En
	     
	, a 
	  
	de
	     
	de
	    
	




Fdo.:


















































	DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Código DIR3: A08044830
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